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se inició a petición de interesado, habría un segundo interesado al que trasladar para 
alegaciones la solicitud de acceso. 
 
Todo ello supone que, de acuerdo con la normativa aplicable, para atender la petición formulada 
por el solicitante, miles de afectados deberían ser contactados y notificados, concediéndoseles 
un plazo de alegaciones. Una vez  transcurrido dicho plazo, y a la luz de la información aportada 
por dichos afectados, Red.es debería analizar caso por caso, de forma individual, para ejercer un 
juicio de ponderación entre las alegaciones aportadas por cada afectado y la petición del 
solicitante.  
 
Todo ello sobrepasa, con creces, la finalidad de transparencia de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
CUARTO.- A mayor abundamiento, el solicitante alega, como motivo de su petición, el 
conocimiento de la doctrina y criterios que la entidad pública empresarial Red.es aplica a la hora 
de tramitar dichos procedimientos de cancelación. 
 
Dicho solicitante ha instado con anterioridad diversos procedimientos de cancelación. En 
concreto y durante el año 2014, el solicitante presentó tres solicitudes (dos de ellas relativas al 
nombre de dominio “ ” y otra relativa al nombre de dominio “ ”), las cuales fueron 
tramitadas y resueltas convenientemente, entendiéndose, por tanto, que el solicitante cuenta 
con la información solicitada. 

QUINTO.- A la vista de los anteriores considerandos y con fundamento en lo dispuesto en la 
letra e) del artículo 18.1 de la Ley 18/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, 

 
ACUERDA 

 
INADMITIR el acceso a la información pública formulada por D. Samuel Parra Sáez. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo se contará desde el día 
siguiente al de notificación de la presente resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 
o reclamación que se estime procedente. 
 
En Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

D. VÍCTOR CALVO-SOTELO IBÁÑEZ-MARTÍN 
PRESIDENTE  
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